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EL DEFENSOR 1E GRANADA
DIARIO POLITICO INDEPENDIENTE.

; t u s o i i L i c ; x o T s r ,

7 reales. 
24 »
*70 »

ri-—«*.—-
D irector  y A dministrador,

L U I S  S E C O  D E  L U C E N  A .
Oíielnas é imprenta, Águila, i>.

a n u n c i o s .
Los (le arrendamiento se publican gratuitamente.—La iusercion 

de los demás se abona con arreglo a tarifa.—A los suscritores 
se les insertará gratuitamente, durante tres dias cada mes, un 
anuncio que no exceda de cinco líneas.

En Granada, por un ra e s .......................................
En el resto de la Península, por trimestre . . . 
En el extranjero y las Antillas, por un semestre..

CHÓNIC& PARLAHSOJTAIIIA.
G O T V G F t E S O ,

Sesión del dia 7 de Octubre.
Se abre  la  sesión á las dos y  cuarto . 
D ic tám enes de la comisión de actas.
Se ap ru eb an  s in  d iscusión los referentes 

á B arcelona, T o rre lag u n a  y Torroella (Gero
na.)

Se pone á d iscusión  el d ic tám en del acta 
de A rch idona , por donde es d iputado  electo 
don J u a n  F acu n d o  R iaño.

El señor  Cos Gayón com bate  el d ic tám en . 
L am enta  q u e  el in terés de las discusiones 
de actas esté en el salón de las Conferencias 
y  no en el de Sesiones.

Se ocupa de A yuntam ientos  suspend idos y 
otras infracciones, y asegura que  el Congre
so debe estim ar grave el acta, a u n q u e  no 
afecten á la legalidad d é l a  elección n in g u n o  
de los hechos aislados, po rque  en conjunto  
afectan á la d ign idad  del P a r lam en to .

El señor González (don Alfonso), con tes
ta en n om bre  de la com isión.

Dice q u e  al oir las protestas de los co n se r
vadores acerca de la im p u re z a  elect- ral, se 
le ocurre  aplicar  á  dicho partido  aque lla  s e n 
tencia: «El diablo  harto de carne  se metió á 
fraile;» pero nota  que  el partido  co n se rv a 
dor ,  fraile y todo, tra ta  m eter  ca rn e  en el 
conven to .

Dice q u e  no h a  dicho el señor Cos Gayón 
el n ú m ero  de A yuntam ien tos  suspend idos  
po r  el go b ern ad o r  de Málaga, ni cuáles c o n 
firmó el Gobierno.

Dice adem ás, que  estas suspensiones,  que  
fueron  tres, no afectan á la legalidad de la 
elección, sino se p ru e b a  que  obedeció á  fines 
electorales.

Rectifican los señores  Cos Gayón y Gon- 
za les ,  y es aprobado ol d ic tam en del acta de 
A rch id o n a .

Bül « c ía  riel s e ñ o r  C ara’CÍDo*
Leido el d ic tám en relativo al d istrito  de 

H uáscar  (Granada), p ropon iendo  la adm isión  
del Sr. D. José Garreño de la Cuadra, y 
ab ie r ta-d iscusión , dijo 

El S r.  Sánchez  Bedoya: «Siento, señores 
d ip u tados ,  que  el exceso de trabajo que  pesa 
so b re  la com isión y el deseo de ver consti
tu id o  el Congreso sean causa  de que esta 
acta  haya sido ex am in ad a  con a lguna  l igere
za, pues no de otra m anera  so esplica que 
no se haya  considerado g rave  en vista de los 
hechos ocurridos, y  que  he de p ro cu ra r  r e 
ferir  al Congreso con la m ayor brevedad  que 
m e  sea posible.

E n  p r im e r  lugar ,  debo de jar  consignado 
q u e  en el d istrito  de H uáscar ha  ocurrido  
con la comisión inspectora del censo  lo m is 
m o  que  tuve el h o n o r  de m anifestar  al Con
greso cuando  se d iscutió  el acta de Loja, y  
lo m ism o  que  ha sucedido en otros varios 
d istr i tos;  pero allí ha  ocurrido  además que 
se  ha  renovado por segunda  vez la mitad de 
los ind iv iduos que  fo rm aban  la comisión 
in spec to ra  del censo, dejando los dos ind iv i
duos  elegidos. Quiero su p o n e r  que  ese hecho 
escandaloso no ha  tenido influencia  en el r e 
su ltado  de la elección; así y todo, cuando  se 
e jecu tan  hechos de esa natura leza, se da  d e 
recho p a ra  pensar que se ha querido  alterar 
ese resultado.

A u n q u e  se diga que  eso no es im portan te ,  
bueno es que  conste que  el Gobierno ha m o 
dificado las comisiones inspectoras, las ha 
cam biado según le ha conven ido , ó ha a n u 
lado sus  acuerdos,  com o h a  dicho el señor 
Gos-Gayon al d iscu tir  el acta de A rchidona.

E n trem os  ya á e x am in a r  lo que  h a  su c e d i
do en el distrito de Huáscar. En la sección 
de Castril, u n  elector, vocal de la ju n ta  del 
censo, presentó una  protesta  en la cual se 
justifica  una  falsedad. En esa sección figu
ran 126 electores, y en  e! re sum en  de votos 
em itidos aparecen 420; pero  se p ru eb a  que 
hab ían  fallecido 44, que  estaban ausentes 
varios  y que  figura un  elector h em b ra .  La 
ju n ta  general de escru tin io  adm itió  448, y 
esa diferencia no tiene esplicacion posib le  y  
consti tuyo  un delito de falsedad co m p re n d i
do en el caso 44 del a r tícu lo  425 de la ley 
electoral.

En Cúllar Baza un  vocal de la Ju n ta  in s 
pectora del censo presentó otra p ro testa ,  h a 
ciendo constar  las coocciones com etidas. La 
Ju n ta  de escrutin io  desechó esa protesta  por 
decir q u e  se debía haber hecho en el acto de 
la votación, P ues  b ien :  la negativa  á adm itir  
esa protesta constituye  un delito c o m p re n d i 
do en el artícu lo  423 de, la ley y adem ás otro 
que  está definido en el artículo  202, puesto 
que  el que presenta  la protesta e ra  individuo 
de la Ju n ta  general de esc ru tin io  y podía  
p resen ta r  la protesta cuando  lo hizo, in en r-  
r iendo  adem ás los que  se negaron  á a d m i 
tirla en  el delito que  castiga el a r tícu lo  428 
y  que  define el n ú m ero  3.° del 429 de la ley 
electoral.

En la m ism a sección de C úllar  Baza hay 
otra protesta  f irm ada  por un considerab le  
n úm ero  de electores, haciendo constar:  p r i 
mero, que  el no ta iio  de Baza se había  nega
do á hacer constar , por las opo rtunas  actas, 
ciertos hechos; segundo, que  un elector fuá 
conducido á  la cárcel por m ostra rse  adicto 
al candidato  conservador; y tercero , que  en 
el dia de la elección se entorpeció  la e n t ra d a  

• en el colegio á los electores del partido  c o n 
servador: hechos que  cons ti tuyen  respecti
vam ente  los delitos á que  haeen refereccia 
los núm eros  6.° y  7.° del art. 427 de la ley.

En el nú  Ai. 8.° del m ism o artículo  se p u e 
de  encontrar  m ateria  pa ia  otro delito , p u e s 
to que en la protesta se dice que  el r e c a u d a 
do r  de con tr ibuc iones  p rom ovía  g ran d es  e s 
cándalos á la puer ta  del colegio, con objeto 
de que no se  acercasen los electores co n se r
vadores liberales.

Ei art. 82 de la ley electora! im p o n e  á los 
presidentes de mesa el deber de no in te r 
ru m p i r  la votación hasta las  cua tro  de la ta r 
de; pues  apesar de esto, el alcalde de C ú lL r  
Baza dispuso que  todos los electores despe 
ja ran  el salón á  los tres, q uedándose  sin vo
tar m uchos que  no esperaban que  pud iera  
cerra rse  el colegio á las cua tro .

Pero en la m ism a sección h a y  otros h e 
chos m ás graves: h a y  protestas que  aseguran  
que en los dias anteriores  á las elecciones 
fueron  detenidas m uchas  personas, entre  
ellas a lguna  m uy respetable , q ue ,  apesar de 
estar enferma, fué conducida  po r  la guard ia  
c ivil,  y á las horas  de más calor, á tres le
guas de distancia.

Añaden esas protestas q u e  se am enazó  á 
m uchos electores con p ro m o v er  expedientes 
de  aprem io  per pago de con tr ibuc iones ,  y  
a lgunos  sufrieron el em bargo; casos todos de 
coacción consignados en el art. 427. Adem ás 
hay electores que declaran  haber  vo tado  con 
cédulas  impresas, y en  la hora  del escrutin io  
resu ltaron  manuscritas; sin  duda  para  p re 
parar  este juego <le preslid ig itacm n se mandó 
despejar  el local de la elección án tes  de  la 
hora debida.

En la sección de Orce se presentó  u n a  I 
protesta por un  vocal de la ju n ta  escru tadora  I 
del censo, que  para ello tenia perfecto d e re -  /

cho dentro  de la ley, y no fué adm itida  bajo 
pre tex to  de que se presentaba fuera de t ie m 
po. En esta sección se han com etido tales 
ilegalidades, todas consignadas en actas n o 
taria les , que  no se com prende  que  la c o m i
sión, po r  m ucha  prisa que  tenga en que  se 
ap rueben  las actas, pase como sobre  ascuas 
por todos los hechos: todos ellos consti tuyen  
delitos calificados por la ley, y yo espero que 
la co m is ió n ,  teniendo en cuen ta  m is o b se r
vaciones, modificará su d ic tám en , pues no 
ha  de q u e re r  sancionarlos .

Cuatro actas notariales figuran en el ex
pedien te  de la sección de Orce; en la p r im era  
da fe el notario  do haber visto al cobrador  
de aprem ios por consum os acom pañando  á 
varios electores y  en trando  con ellos en el 
colegio; en otra dice la fe pública  q u e  vió 
c ru z a r  repetidas veces la plaza de Orce á un 
em pleado de orden público  de Málaga, dondo 
era  gobernador  el candidato m in is te r ia l ,cu y o  
em pleado iba conduciendo á la C asa-A yun
tam iento  g rupos  de electores (El Sr. Carro
ño pide la palabra), y  en otra acta declara  el 
notario  que¡vió  á una pareja  de la g uard ia  
civil conduciendo, corno cuerda  de presos, 
g ru p o s  de 'electores hasta' las puer tas  del co 
legio. P ues  el artículo 425 de la ley electoral 
dice lo siguiente: (Leyó S. S. el ar tículo , que 
dice que  todo acto de coacción constituye  
delito euando  concurre  u n a  de estas dos con 
diciones: que  el acto sea con tra r io  á  la ley  ó 
al reg lam ento , ó que se haya realizado con 
el objeto de cohibir  el ejercicio de los dere
chos.) Puesto  que la comisión es el t r ibuna l  
que  juzga  de estos asuntos, á su  ju ic io  e n 
trego el considerar  si aquí no concu rren  las 
dos condiciones m arcadas en la ley.

La ú l t im a  de las cuatro  actas notariales 
asegura  que  á cuatro  pasos del local de la 
elección se hallaba un delegado del gober
nador  con su bastón de au to r idad  y  aco m p a
ñado de tres  parejas de la g u a rd ia  civil, lo 
cual está prohibido por el artículo 96 de la 
ley. (Lo leyó.)

El a r t ícu lo  29 del reglam ento del Congreso 
aconseja , en casos como este, que  la c o m i 
sión de actas retire su d ic tám en ínterin  for 
m u ía  otro con más amplio conocim iento  de 
lo ocurr ido ;  el artículo 30 au to r iza  á la c o 
misión para  que ¡Proponga que pase á ¡os 
tr ibuna les  el tanto de culpa  respecto de los 
func ionarios  que falten á s u  deber; y con a r 
reglo á estos artículos y o  suplico  á la com i
sión que  retire el d ic tám en ,  clasificando este 
acta en tre  las de tercera clase, y que  exija 
una am p lia  información de los hechos p u n i 
bles ocurridos en el distrito de Huáscar, para  
que en su dia pase el tan to  de culpa  á los 
tr ibuna les  competentes, y el de actas graves 
decida si debe anularse , como yo creo, la 
que he tenido ocacion de im p u g n a r  an te  el 
Congreso.»

El señor  Garreño (candidato electo), de
fiende el d ic tam en.

Creía yo, señores d iputados, porque esto 
aprendí en las aulas, que  los funera les  de 
una  persona se sacaban del qu in to  de sus 
bienes; pero esta tarde el señor Sánchez Be
doya, ha querido pagar las honras  fúnebres 
del señor Marfori, con la qu in ta  parte  de mis 
bienes. (Risas.)

Dice que ha combatido su elección .hasta 
el e lem ento  eclesiástico, po rque  el o rador ,  á 
diferencia de lo que hacia su con tr incan te ,  
no mendigaba los votos en las sacris tías .(R i
sas.) E n tre  otras razones po rque  tiene un 
concepto de la misión de la Iglesia, m ucho  
más elevado.

E x am in a  con gracejo y sagacidad las con-

diciones de a lgunas de las personas que  le 
han com batido, las cuales á la u n a  califica 
de pica-pleitos, y  de otra dice que  no se r e 
signa á verle d iputado .

Refiriéndose á las ideas políticas del d is 
trito, dice que  son tan liberales, que  ya d ie
ron uiía p rueba  de ello en la época en que  
el antiguo  partido progresista  estaba re tra í
do, eligiendo un  d ipu tado  do esta íraccion.

Y siendo esto as í ,— a ñ ad e— ¡cómo era po 
sible que el d istrito  de H uáscar eligiera al 
señor  Marfori, cuyas ideas políticas todos 
conocen?

Aún se recuerda , señores, su  tránsito  des
de la roca Tarpella  del Castillo de Santa  Ca
ta lina  á los bancos del Congreso, y todo lo 
que  pasó en esta peregrinación .

Todavía me explico, dice, que por H uás
ca r  se p resentaran  el señor  Agrela, que  r e 
presenta  tan g randes  intereses en Granada; 
el señor Rodriguez Bolivar ú o tias  personas; 
pero el señor Marfori no tiene fuerza allí p a 
ra com pe tir  con los e lem entos liberales.

T erm ina  rogando al Congreso se ap ru eb e  
el d ic tám en y  oiga con atención al individuo 
de la comisión señ o r  Montilla, que  reba tirá  
conven ien tem ente  los hechos expuestos por 
el señ o r  Sanchez Bedoya; y dice en c o n c lu 
s ion, que  si salió electo en 4876 y en 1879 
de  verdadera  oposición, con más facilidad 
debía  sa l ir  ahora que  apoya al actual Gobier
no que  tantos éxitos ha obtenido por su e le 
vada política .(B ien, b ien ,  en los bancos de 
la mayoría; el o rado r  recibe enh o rab u en as  
de sus  com pañeros.)

El señor  Montilla; de la com isión , defien
de el d ic tám en.

Rebatió  los a rg u m en to s  expuestos  por el 
señ o r  Sanchez Bedoya; y después de ensal
zar la nob le  misión de la G uard ia  c ivil,  te r
m inó  rogando  al Congreso que  aprobase el 
d ic tám en, cuya acta venia com ple tam ente  
l im pia .

Después de rectificar b revem ente  los s e 
ñores Sanchez  Bedoya, Carreño y  Montilla, 
se a p ru e b a  el d ic tám en, y es proclam ado d i 
putado el señor  Garreño.

Se levanta  la sesión.

Noticias Extranjeras.
L óndres  7 .— El periódico el Standart dice 

hoy  que  ha estallado una  insurrecc ión  en 
Z u lu land ia  con tra  los ingleses.

A ñade que  un he rm ano  de C e tt ivayose  ha 
puesto al frente de los zulús.

L óndres  7 — El Morning Post publica  un 
despacho de San lY te rsbu rgo , d ic iendo que 
se ha descub ier to  el cuar te l  genera l de los 
n ih ilis tas.

Añade que  ha  consecuenc ia  de esto han 
sido red u c id as  á prisión  u n a s  60 personas, 
a lg u n a s  de ellas s ignificadas.

Corre el r u m o r  de q u e  se han efectuado 
tam bién  pris iones  im portan tes  en Yladrow 
(ciudad de 15.000 habitan tes  á 218 k ilóm e
tros de Moscow.)

V i e n a 7 .— La Gaceta de Colonia dice que 
20 a lu m n o s  de  la escuela  m il i ta r  de San Pe- 
te rsburgo  han sido presos po r  ha llarse  afi
liados á los nihilis tas.

CHARADA.
Mira qué  cosas tan raras 

suceden  en este m undo!
El que  trabaja  y  trabaja  
y primera dos con fruto, 
y este fru to  es la tercera 
con el que  m antiene  á m uchos, 
es el todo, que es apodo 
con el q u e  designa el vulgo 
á qu ien  no trabaja  nu n ca  
y es m uy  pillo ó es m u y  bruto.

Solución á la cha rada  de nuestro  n úm ero  
anterior.

MA RI A.
Imp, dk El Defensor de Granada.
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A C U D ID  Á

40, M C â T I I ,  40.
G E A M S ÏA .

Ü O 'J N X Î E  3 P O R . '

10 REALES SEMANALES,
SIN ENTRADA,

Ni AUMENTO NI ADELANTO ALGUNO.
s e  íííS«s«a5ea*e «?Efi î̂^kg803eí• m o d e l o  
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Sv.cursxles en lodas ¡as capitales de provincia.

1 I I  ¥ILLE BE P IR ÍsT
Z A C A T I N ,  2 4 ,  2 6  Y  2 8 .

MENDEZ NUÑLZ, 39.

«'•' En este'estaWeoimiento se han recibido yapara
la presente estación:

Confecciones. Las más nuevas y elegantes for
mas.de las, principales casas de París.

/fi’elns gím*« vestigios. El más estenso y variado 
surtido en todas las clases nuevas y de todos precios.

A«Sos»k«s . 11c todas clases lo más nuevo v ele- 
.gante en terciopelos, m Gires., peluch.es, rasos, tercio
pelos ludiré, lanas listas raso, brochadas, pasamane
ría, encages v todos los demás.adornos.

mttioiicns, paraguas. El mejor y 
más completo -surtido, últimos' sistemas desde los 
precios más arreglados.

Bfnjhlna. De raso, cachemir y fieltro, preciosos 
modelos.
. ManíoBse«. Cachemir de la India, bordados de la 
China, negros de merino, de abrigo de todas clases, 
y de punto todos los tamaños y colores:

AHíeugps <¡5e punió. Camisetas, pantalones, cha- 
leco.'-, abrigadores, medias y calcetines un completí
simo surtido en seda para señoras, caballeros y niños, 

tténerog para ira  jos de caballero. Pantalo
nes ingleses y franceses, trajes, nalotós, chalecos y 
corbatas, paños para capas y embozos, eí mejor y 
más completo surtido.

Alfombras y géneros para tapizar. 
Inmenso surtido á precios baratísimos sin compe

tencia.
Bruselas, terciopelos, moquetas, fieltros, abacas, 

brocateles, rasos, damascos, cretonas, reps, yutes, 
portiers, cortinas, tapetes, turros para carruajes, pie
les, mantas de viaje, manguitos y otra multitud de 
artículos.

1Ü?
LA URBANA.

COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS
■ CONTRA. INCENDIOS. 

establecida en Varis desdé 4  de Marzo de 1838 
y en Es-pana desde 1849.

Dirección general en París, rué Le Pelletier, 8 y 10.
Representación general en Madrid, calle 

de Espoz y Mina, 6.

GARANTIAS:
Capital social, Reservas v Primas en cartera'

Rs. vn, 145 023.534*44.
Esta Compañía lleva 43 años de existencia,. Sus 

operaciones se extienden á toda Francia, A rgelia y 
España.—Asegura (salvo determinadas exclusiones( 
todo cuanto el fuego, el rayo, las explosiones del gas 
y de los aparatos de vapor pueden destruir ó. dete
riorar.—Cumple religiosamente con sus compromi
sos pactados y paga al contado el 'importe justifi
cado de los siniestros acontecidos, ya en Madrid, ya 
cil la Agencia a que corresponde la póliza.—Ha sa
tisfecho por 91.494 incendios hasta 31 de Diciembre 
de 1880, rs. vn. 172.533.593*34 —El total de los se
guros suscritos, desde su fundación, asciende, en 
capitales efectivos, á la crecidísima suma de qui
nientos veinte y odio mil millones de reales.—No 
hay otra empresa desudase que proceda más for
malmente y cuyas .garantías ofrezcan mayores y me
jores seguridades,—Oficnas de la Dirección de la 
provincia de Granada, calle Horno del Haza, núm. 22.

%  S A N C H E Z ,
X3I 3  S .  3V tPREMIAD® CON MEDAlVa  DE ORO, 

se  lia trasladado a la calle 
de la Colcha, I<*.

S e  hacen trabajos de todas clases con perfección 
y economía.—Estampas de gran tamaño de Nuestra 
Señora de las A n g u s tia s  y San Miguel.—Etiquetas 
en colores y barnizadas,—Especialidad en trabajos 
caligrafióos, tarjetas de risita y billetes.

JEWS

El IfiSOlí DI (¡MIDI,
---------------- -------------- ------

Se abre ai servicio público la im prenta de E l D efen so r  de G ranada, en la que se admiten impresiones desde las más 
económicas hasta  las de m ayor lujo, tales como

Letras de cambio, 
Tarjetas,

Facturas de gran lujo, 
Recibos,

Libros, folletos y periódicos

Membretes á varias tintas, 
Billetes,

Libros talonarios, 
Circulares,

Anuncios en colores,

Esquelas fúnebres, 
Cartas,

Facturas económicas, 
Estados,

Impresiones de fantasía.
PRONTITUD, PERFECaorí V ECONOMIA,

ta l es el lema del establecimiento. Los últimos adelantos tipográficos, las fundiciones más herm osas procedentes de fábricas 
alemanas y de las que disfrutan en nuestro país de indiscutible crédito, han servido de base á la creación de esta imprenta, 
que dispone también de la maquinaria que se necesita en sus perfectísimos trabajos.

Águila, 5. Imprenta de EL DEFENSOR DE GRANADA. Águila, 5.

LICOR 0 E  BREA CONCENTRADO Y DOSIFICADOd e  F e r n a n d e z  A l v a r e s .
Aprobado y recomendado (en dictamen pasado á la Exorna. Diputación provineialde Granada) por los 

señores médicos del hospital de San Juan de Dios, como la primera y mejor de todas las preparaciones 
que se venden con este nombre, por los resultados prácticos obtenidos.

Es de los mejores efectos en la» afecciones catarrales crónicas de las vias aéreas, génito-unn arias y de 
incontestable utilidad en las tisis. La preferencia que sobre otras preparnc oims de este nombre le lian da
do los más reputados médicos, es su mejor elogio.—Grandes rebajas en pedidos al por mayor.

Depósito en la Farmacia Central de Granada, calle de Mesones. Precio del frasco en toda España, 
ocho reales.

I
X -.O S 3  A C R E D I T A D O S

■ VITOS, ikGmEMSBJTES Y VINAGRES SUPERIORES
PROCEDENTES DE GÓJAR,

do las bodogas del Exorno. Sr. D. José Genaro Villanova, p rem iados  en la Exposición R e 
gional de  Cádiz, con medalla de plata. Se vende po r  cuen ta  del p rop ie ta r io  en el depósito 
establecido en la Puerta  Real, frente á  la confitería de los Sres. López h e rm an o s ,  de las c la 
ses y precios siguientes:

AGUARDIENTES. VINOS.
Arrob. Bot. Arrob. Bot.

A guard ien te , anis , clase superior .  110 lO rs .
Id. id. de I a c l a s e ....................  75 7 »
Id. id. de 3 .a clase m uy  aceptable. 55 5 »
Id. seco de 22 g rados .... . . . . . . . . . . . . .  60 »
E sp ír i tu s  de 35 g rados ................ 110 »

7 rs. 
6 » 
6 »

Jerez  seco. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . 75
T in to  añe jo . .  . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70
L ágrim a e s p e c ia l . , .................... 75
Moscatel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  65  5 ‘50
Blanco s e c o .................   36 4 »
Tin to  s e c o .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  36 4 »

\ t f  C S F É  NERVINO M E D IC IN A L ,
MARAVILLOSO SECRETO ÁRABE EXCLUSIVO DEL DR. MORALES. 

f U U ,  . Cura infaliblemente los padecimientos de la cabeza, incluso la jaqueca, los 
males del estómago, del vientre, los nerviosos y los de la infancia en general. 

l I l M I f  Se vende á 12 y 20 rs. caja para 20 y 40 tazas, en las principales farmacias 
de Madrid y provincias.—Dr. Morales, Carretas, 89, principal, Madrid. 

Granada, Farmacia de F. Salcedo y Alba.

\ >
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&
A DE SEGUROS

G A R A N T Í A S .
CAPITAL SOCIAL 36.000.000 DIÍ RvN. EFECTIVOS.

Primas y reservas, Rvn. 74.578.314*44.—16 años 
de existencia.—K4a gran Compañía nacional, cuyo 
sapital social de 36 millones de Rvn , no nominales 
qino efectivos, es superior al de las demás compañías 
rué operan en España.. asegura conira el incendio, 
cobre la vida y el riesgo marítimo.— El gran desar- 
sol'o de sus operaciones acredita la confianza que lia 
sabido inspirar al público en los 16 años que lleva de 
existencia, durante los cuales ha satisfecho por si
niestros la importante suma de 58.755.294*12 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su proviucia, don 
JOS& oficinas, calle del Estri
bo, número

EN COMPETENCIA CON LAS INGLESAS

' GALLETAS VIRAS'
especiales para postres, te y café.

DE VENTA EN LAS CONFITERIAS Y ULTRAMARINOS.

CERERÍA
DE VICENTE P E R A L E S  CALATAYUD.

Cali© «le M é n d e z  ÍVuíncz,
depósito de géneros de punto y abanicos.

A .3 D A ,

Venta al contado, por mayor y menor.
La libra de cera á 10 reales.
Clase superior, á l l .
En pedidos de importancia se hace la rebaja del 5 

por 100.
En. el mismo establecimiento háv un surtido va

riado y completo de velas rizadas, milagros en cera 
de todas clases, cerillas, vetillas á cuarto y pastillas 
para pomadas, Se compra cera, se renueva y se fa
cilitan velas para entierros, todo con la exactitud y 
economía que dicha fábrica tiene, ya acreditado.

MASÍA CKTRU
BE ALUM BRADO POR R A S

Se arr ienda  la casería llamada de lo sC ip re -  
ses, c am ino  de Jaén. El pliego de c o n d i

ciones puede verse en la calle de las Tablas, 
n ú m e ro  22.

En el cortijo de Arenales se vende una par-  
lida de álamos negros; pueden., tratarse en 

la calle  de las Tablas, núm ero  22.

EUGENIO LEBON Y COMPAÑÍA.

Desde el l .°d e  Setiembre corriente 
el precio del gas se ha reducido á  1 real 
50 céntimos el metro c ú í j í .c o ,  ó sea  un 
25 por 100 de rebaja sobre el que basta 
hoy á  regido.

El cok se venderá á 10 reales el 
quintal, puesto á  domicilio, por canti
dades desde diez quintales en adelante.

A B A N IQ U E R IA
20232 G A r i R B a E t A . ,

SUCURSAL
de la fabrica de Valencia, de Salvador Emeu.

L I Q U I D A C I O N .
Se hace de todos los géneros ex is ten tes , con 

u n a  notable  baja en sus  precios. La venta 
solo d u ra rá  hasta  el d ia  12 del co rr ien te  en 
q u e  difinitivamonte cerram os n u es tra  tienda.

8c  c ie r ra  la  A B>a n i q u e r ía  de  la  
C a r r e r a  «le l«cn il, 1.V el d ía  12.

G é u s á i o
DE

S A N  N IC O L Á S  D E  B A R I ,
dirigido por O. Antonio ttiva* y Jiménez,

calle del Laurel de San Matías, número 2.PRIMERA Y SEGUNDA ENENSEÑANZA.Y PREPARACION PARA CARRERAS ESPECIALES.
Este Establecimiento, cuya reputación y buen 

nombre son bien conocidos del público en general, 
por los resultados de sus enseñanzas, tiene abiertas 
.sus clases desde primero del corriente mes. 8e ad
miten internos, medio pensionistas y externos. Se 
facilitan reglamentos á quien lo solicite.

JARABE DE QUINA FERRUGINOSO.
DE CORZO Y GONZALEZ.

Es indudnbl' que el hierro, unido con la quina, es 
el mejor de los tónicos reconstituyentes de la san
gre, y do aquí mi constante afan por preparar un ja
rabe que reuniese las condiciones apetecidas; y des
pués de varios ensayos, conseguí lo que deseaba, te
niendo la satisfacción de haber oido á cuantas perso
nas lo han usado, los buenos resultados obtenidos, 
especialmente en la inapetencia.

Obra además’de' un modo especi 1 en la clorosis, 
flujos blancos, fiebres intermitentes, palidez y debi
lidad generql, etc., etc.

Depósito principal, farmacia de Corzo y González, 
al pié de la torre de la Catedral, Graqada.

Frasco, 10 reales—Por docenas se descuenta el 15 
por 100.

FOTOGRAFÍA.
Gran establec im iento , repu tado  com o el 

p r im ero  en su clase en esta localidad, de 
G .  A  y o l a ,  fotógrafo de cá m a ra  de 

SS. MM. y  prem iado  en la Exposic ión .
CARRERA DE GENIL, NÚM. 29,

donde se re tra ta  con los procedim ientos  más 
m odernos  y rápidos con q u e  la ciencia ha 
enr iquec ido  dicho arte . Véanse su s  m uestras  
en la p lanta  baja de dicho local.

s12 .vende un caballo de si’ila y coche, de nuevte años, 
por 60 duros.—Parador de la Luna.

CUENTAS DE PÓSITOS MUNICIPALES.
Se hacen con arreglo á los modelos é instruccio

nes vigentes, y por un módico precio, en Loja, casa 
dcD.Francisco Muela,cuesta deJIaOárcel,núm. 5. La 
competencia y conocimientos del Sr. Muela en asun
tos de Secretaría, y los muchos años que ha estado 
desempeñando aquellas, bastan para recomendar sus 
trabajos, no sólo los referentes á Secretaría, sino 
también los respectivos a Notarías.

B Ü B ñ B m .
Á voluntad de sus dueños y en subasta ex

trajudicial se vende una casa en esta ciudad 
situada en la plaza de la Mariana, demarcada 
con el núm 40, que también da Rente á la del 
Campillo, y que formó parte del café del Co
mercio. Dicho acto será el dia 40 de Octubre 
en la notaría de D. Manuel de Ramos Lopez, 
donde se hallan los títulos de la finca, sus 
condiciones y precio.


